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Multan entrenador 
Ben Cecil en Hong Kong

EL ENTRENADOR Ben Cecil, quien está ubica-
do en California, fue multado por el Hong Kong
Jockey Club en $6,410 cuando el caballo Falcon
Flight arrojó positivo de una sustancia prohibida.
El caballo fue retirado antes del clásico Hong Kong
Cup cuando la prueba de orina arrojó positivo
methylprednisolone.
De acuerdo con la decisión el Jurado determinó
multar al entrenador y no tomar otras medidas
dicisplinarias contra el entrenador americano. En
su testimonio Cecil dijo que su asistente le infor-
mó que Falcon Flight había sido tratado con el
medicamento al final del mes de noviembre que
pudo ser la causa del positivo. “Mr. Cecil fue
enfático en su declaración que no tenía

conocimiento del medicamento sumisnistrado
por su asistente. De haber tenido conocimiento lo
hubiese retirado antes de la carrera”.
Expresó disculpas por el incidente y a su vez tomó
toda la responsabilidad como entrenador del 
caballo.“Luego de evaluar toda la evidencia, y
apreciar la franqueza y su disculpa por el inci-
dente, se decidió solamente darle una multa”, dijo
uno de los miembros del panel del jurado.

Sacrifican yegua luego de
fracturarse en avión

UNA YEGUA que fue exportada por avión de
los Estados Unidos a Inglaterra fue sacrificada
luego que sufrió una fractura en una de sus patas.
La yegua era parte de una compra de ejemplares

por $5 millones realizada por Klau Jacobs’s
Newsells Park Stud en Keeneland el pasado mes de
noviembre. En el grupo se encontraba la yegua
Mousse Glacee (Fr.) comprada por $1.8 millones y
que está llena del semental Storm Cat.
Mousse Glacee fue vendida luego de haber pro-
ducido un potro de A.P. Indy. La yegua de 6 años de
edad, hija de Mtoto, ganó 2 carreras en 9 salidas,
incluyendo el Prix des Reservoirs (Fr-G3) en el
1996 y produjo ganancias de $252,503.
Los representantes de Newsells y la agencia
Curragh Bloodstock, quienes alquiraron el vuelo
fletado, se negaron a ofrecer el nombre de la yegua
sacrificada.
Las otras yeguas que se compraron en Keeneland
y que hicieron el viaje se encontraban Striesen,
Yokama, Nurse Goodbody, Lesgor, Attire (Fr), City
Dance, Lyric Theaatre, Statua (Ire), Cool Jet y Hoh
Chi Min (GB).

Mal negocio
Por CESAR AUGUSTO RIVERO 
De EL NACIONAL - VENEZUELA

EL CABALLO venezolano My Own Business,
vencedor de la edición 33 del Clásico Internacional
del Caribe, realizado el pasado domingo 3 de
diciembre en el Hipódromo El Comandante de
Puerto Rico, resultó positivo a los análisis 
toxicológicos con la sustancia cafeína, un alcaloide
que estimula el sistema nervioso central.
Por lo tanto, será descalificado al último lugar sin
opción al premio, según notificaron vía fax las
autoridades de la Industria y el Deporte Hípico del
Estado Libre Asociado de Puerto Rico a Hugo
Albarrán Acosta y a Rocco Sebastiani, propietarios
del ejemplar criollo doblecoronado en La
Rinconada.
El comunicado, firmado por Juan Alves Rueda,
administrador Hípico de Puerto Rico, indica:
"Luego de analizada la muestra de orina con
número 13802, correspondiente al ejemplar My
Own Business, ésta reflejó un resultado positivo
para la sustancia cafeína"". 
Dichos exámenes fueron ratificados por el 
laboratorio de la Universidad de Texas, Estados
Unidos.Asimismo, las autoridades boricuas invitan
a los propietarios de My Own Business para asistir
el miércoles 10 de enero, a las 9:00 de la mañana, a
la prueba de corroboración de la muestra 
-contraexperticia- que se realizará en el
Laboratorio del Recinto de Ciencias Médicas de la
Universidad de Puerto Rico.
De tal modo, la vencedora oficialmente pasó a ser la
yegua boricua Brícola, presentada por el 
entrenador Bernardo Mongil. Este ejemplar, se
pudo conocer, pertenece a las sedas de la divisa
Buckeye Stable, y uno de sus dueños 
-según trascendió- es Lionell Muller, justamente el
presidente de la Confederación Hípica del Caribe,
quien envió desde la Isla del Encanto los papeles de
descalificación de My Own Business al propietario
Hugo Albarrán Acosta.
Igualmente, el caballo panameño Gotti, entrenado

por Alberto "Droopy"" Paz Rodríguez, resultó 
positivo a la sustancia teofilina, tras participar en la
Copa Confraternidad, ganada el pasado viernes 1°
de diciembre por el caballo venezolano High
Security.
Esta es la segunda descalificación para Venezuela
en el historial caribeño por el uso de sustancias
prohibidas. 
Antes, los ejemplares criollos Río Chamita, Landrea

y Super Sergio, fueron descalificados por el uso de
lasix y butazolidina, en la justa realizada también
en Puerto Rico en el año 1991.

TRISTEZA EN VENEZUELA
Los propietarios Hugo Albarrán y Rocco Sebastiani,
así como el entrenador Antonio Bellardi, se sienten
ofendidos y tristes por la descalificación del caballo
My Own Business en Puerto Rico. 
"No es posible -argumentó el abogado 
Albarrán- que demoren casi 10 días para obtener el
análisis final de una muestra. Estamos en presencia
de un acto criminal. No nos vamos a quedar 
tranquilos. No son los reales -147.900 dólares al
vencedor-, es el sentimiento y el orgullo herido de
Venezuela”.
“Sabemos de la honestidad de Antonio Bellardi y
siempre hemos sido correctos. Jamás hemos 
colocado una droga a algún purasangre de carrera,
corremos para ganar, y mucho menos vamos a ser
pendejos para colocar una sustancia prohibida en
una competencia de corte internacional.
Apelaremos en todas las instancias y trataremos de
aplicar la jurisprudencia de otros casos sonados en
Estados Unidos".
Por su parte, el entrenador Antonio Bellardi indicó:
"Ese es un caballo sano. El manejo del proceso de
colocación del lasix antes de la carrera no me 
convenció, pues el veterinario oficial de Puerto
Rico tenía 10 o 20 inyecciones de varios colores y
sin ningún nombre especificado. Por ello dudo del
proceso de la toma de muestras".
El presidente de la Junta Liquidadora del INH, 
general Luis Belisario Espinal Vásquez, manifestó
su indignación por el fallo de las autoridades 
hípicas boricuas, y delegó a la doctora Guadalupe
Miranda, experta en toxicología, para que 
acompañe a los propietarios de My Own Business a
Puerto Rico, para el acto de la contraexperticia que
se efectuará el 10 de enero de 2001.

My Own Business


